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IV. Administración de Justicia

TRIBUNA! SUPREMO

SALA CUARTA

Secretaría: Sr. Cabrera

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - Administrativo

Pleito número 408.461.—Don MAXIMO 
ARANA YARZA contra resolución expe. 
dida por el Ministerio de Justicia en 24 
de febrero de 1981 sobre aplicación del 
artículo 8.° del Real Decreto-ley 15/1979 
y de la Ley 41/1980.

Pleito número 408.488.—ESTUDIOS AN- 
GLO-ESPAÑOLES, S. A., contra acuerdo 
del Consejo de Ministros expedido por 
el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo en 30 de abril de 1982 sobre apro
bación definitiva de expediente de cambio 
de ubicación de la estación depuradora 
de la actuación urbanística urgente «Tres 
Cantos» (término municipal de Colmenar 
Viejo).

Pleito número 408.464.—ASOCIACION 
NACIONAL DE MAQUINAS RECREATI
VAS contra Orden expedida por el Minis
terio del Interior en 20 de abril de 1982, 
sobre normas complementarias al Regla
mento de Máquinas Recreativas y de 
Azar de 24 de julio de 1981.

Lo que, en cumplimiento del articu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario—19.339-E.

SALA QUINTA

Secretaría: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que:

Don TEOFILO RODRIGUEZ FERNAN
DEZ ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar sobre haber 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 514.640 y el 341 de 
1982 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de octubre de 1982.

Madrid, 18 de noviembre de 1982 —El 
Secretario, José López Quijada.—19.227-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de ios actos administra

tivos impugnados y de quienes tuvieren 
in'ereses directos en el manten miento de 
los mismos, que por ias personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

23.756 — Don JUAN CARLOS BLANCO 
MERINO contra resolución del Minis
terio de Hacienda, fecha 30-6-1982, sobre 
denegación de la exención del impues
to de lujo sobre vehículos a motor por 
él solicitada, dada su condición de mi
nusválido.—19.403-E.

23.742.—Don JESUS REIRIZ BASOCO con
tra resolución del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, fe
cha 2-8-1982, sobre sanción disciplina
ria al recurrente de «traslado con cam
bio de residencia^.—19.417-E.

23.766 —CENTRO HISPANO DE ASEGU
RADORES Y REASEGURADORES 1879, 
contra resolución del Ministerio de Ha- 
cien la, fecha 31-12-1981, sobre cobertura 
de las reservas técnicas de la Entidad 
recurrente.—19.421-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 

30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

23.468 —BANCO INDUSTRIAL POPULAR, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Hacienda, TEAC, 
fecha 18-5-1982, sobre liquidación prac
ticada por los impuestos en el ejerci
cio de 1971.—19.402-E.

23.773.—ESTACION DE SERVICIO DE 
TUY, S. L., contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda de 9-9-1982, so
bre imposición de dos sanciones por en
tender cometidas dos infracciones.— 
19.407-E.

23.777.—AUTOBUSES DEL NORTE, SO
CIEDAD ANONIMA, contra la resolu
ción del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones de 1-9-1982, so
bre autorización de realización de un 
servicio de autobuses con reiteración y 
cobro individual por asiento entre Bil
bao y Barcelona.—19.406-E.'

23.778 —Doña ROCIO DE LEDESMA SA- 
NABRTA contra resolución del Minis
terio de Hacienda, fecha 30-9-1982 sobre 
reconocimiento de pensión.—19.400-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados .recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 18 de noviembre de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se hán for
mulado recursos contencioso-administra- 
tivos contra los actos reseñados a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

22.939 —Doña BELEN CASADO PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 23-7-1981, 
así como contra la desestimación táci
ta del recurso de reposición, sobre ex
clusión de la recurrente del nombra
miento de Catedráticos numerarios de 
Bachillerato, y ampliación de la resolu
ción.—19.399-E.

23.367.—Don ENRIQUE BORONAT MAR
TIN contra el Ministerio de Hacienda 
sobre retribución <fe funcionarios según 
Decreto 869/1972, de 13 de abril.— 
10.397-E

23.770. —Don JOSE CARLOS MARTIN CA
CHO contra el Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones sobre pérdida 
de doce y diez días de haber, excep
to el complemento familiar.—19.398-E.

23.771. —Don BENITO VISO CIUDAD con
tra el Ministerio de Educación y Cien
cia sobre adjudicación de plaza de Edu
cación General Básica.—19.398-E.

23.781.—Don JOSE ANTONIO CARBO- 
NELL ROBLES contra el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones 
sobre la pérdida de veinte días de ha
ber.— 19.395-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado ó derivasen dere
chos de los actos administrativos impug
nados y de quienes tuvieran interés direc
to en los mismos, que por las representa
ciones de:

JAVAN, INC., se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 9 de junio de 1982, que desestimó 
recurso de reposición v confirmó resolu
ción que denegó la marca 951.248, «Musk 
Jovan», clase 3.*, pleito al que ha corres
pondido el número 1.155 de 1982,—19 390-E.



PROCIDA, S. A., se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 2 de julio de 1982, que es
timó el recurso de reposición promovido 
por «Stauffer Chemical Company» y revo
cando la resolución de 5 de octubre de 
1981, concedió la marca número 953.669, 
denominada «Brefar» !—19.391-E.

BOUSSOIS S O U C H O N NEYVESEK 
GERVAIS DANONE - B. S. N., SOCIE
DAD ANONIMA, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra re
solución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 2 de julio de 1982, que desesti
mó recurso de reposición y confirmó re
solución de 16 de octubre de 1981, por 
la que se denegó la protección en Espa-. 
ña de la marca internacional número 
452J60. denominada «Wel Scotch», gráfica; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.253 de 1982.—19.392-E.

PUMA SPORTSCHUHFABRIGEN RU- 
DOLF DASSLER. KG., se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 24 de julio de 1982, que de
sestimó recurso de reposición y confirmó 
resolución de 5 de septiembre de 1981 
que denegó la marca número 948.920, de
nominada «Pumita», pleito al que ha co
rrespondido el número 1.259 de 1982.— 
19.389-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pesonas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 22 de noviembre de 1982.—El 
'Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Don Miguel Soler Margarit, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Albacete y su partido,
Por medio del presente edicto hace sa

ber: Que en este Juzgado, y bajo el nú-, 
mero 232 de 1982, se siguen autos de pro
cedimiento j udicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco de Albacete, S. A.», represen
tado por el Procurador don Francisco 
Ponce Riaza, contra don José Antonio Pi
cazo Rubio y esposa, doña Juliana Mora- 
talla Picazo, en cuyos autos se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca a que se re
fiere la escritura de constitución de hipo
teca acompañada al escrito de demanda, 
la que se llevará a efecto en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 
9 de febrero de 1983, a las once de la 
mañana, anunciándose por medio de edic
tos que se publicarán en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el de esta provincia, 
en el de la de Cuenca, sitio de costumbre 
de este Juzgado y periódico local «La Voz 
de Albacete», y se llevará a cabo con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. — Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho tipo.

Teroera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
á.“ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre

ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
entidad demandante continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
Tierra a cereal, en camino de Iniesta, 

término municipal de Villanueva de la 
Jara; de caber 24 áreas 55 centiáreas. 
Linda: Á1 Norte, Julián Expósito Manza
no (parcela 15 del avance catastral) 
y camino de Iniesta; Sur, Rufino Minaya 
Díaz (parcela 11) y la senda; Este, ca
rretera de Albacete a Motilla, y Oeste, 
Rufino Minaya Díaz y Ayuntamiento. Es 
la parcela 14, polígono 20 del catastro. 
Dentro de su perímetro, y formando parte 
integrante de la misma, existe una nave 
industrial con una superficie cubierta de 
1.028' metros cuadrados.

Valorada en 14.000.000 de pesetas.
Dado en Albacete a 16 de diciembre 

de 1982.—El Juez, Miguel Soler Marga
rit.—El Secretario.—16.755-C.

ALICANTE

Edictos

Don Faustino de Urquía y Gómez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Alicante,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros, digo, de fallecimiento, de don An
tonio Eduardo Company Iborra, nacido 
en Alicante el día 28 de septiembre de 
1919 siendo hijo de Antonio y de Narcisa, 
en estado de soltero, el cual se incoproró 
al ejército gubernamental republicano, en 
el mes de mayo .de 1938, y destinado a 
Valencia, habiendo tenidio noticias la fa
milia por compañeros ya fallecidos que 
había muerto en combate mantenido con 
el enmigo en el frente del Ebro el día 
18 de octubre de 1938, formando parte 
de la compañía del Cuerpo de Ametra» 
lladoras, habiendo quedado abandonado 
su cadáver entre otros en el campo de 
batalla, sin que posteriormente pudiera 
localizársele. Y por ello se hace saber 
la existencia de este expediente para ge
neral conocimiento y efectos de lo dispues
to en la Ley.

Dado en Alicante a 27 de octubre de 
1982.—El Juez, Faustino de Urquía y Gó
mez.—El Secretario judicial.—16.328-C.

1.a 5-1-1983 "
*

Don José Manuel García Villalba y Ro
mero, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Ali
cante,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, oon el número 89/81, 
a instancias del «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», y en su nombre y representa
ción por el Procurador señor Palacios Cer- 
dán, contra doña María Teresa Marco Rúa 
y su esposo, don José Espuch Torregrosa; 
doña María del Remedio Espuch Torre
grosa y su esposo, don Juan Martín de 
Santa Oíala Valenzuela, y doña María En
carnación Espuch Torregrosa y su esposo, 
don José Pastor Palao, domiciliados a 
efectos de la acción hipotecaria en calle 
O’Donell, número 24, de Alicante, en re
clamación de un total de 8.000.000 de pese
tas, habiéndose acordado por resolución 
de esta fecha sacar a tercera y pública 
subasta, por término de veinte días, los 
sigiuentes bienes inmuebles embargados 
como de la propiedad de los deudores:

A) Diez. Piso o vivienda, tercero iz
quierda, del edificio en Alicante, en la ca
lle General O’Donell, número 10, hoy 16. 
Dicha vivienda ocupa una superficie cons
truida de 138 metros 48 decímetros cua- 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, paso, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, coci

na. baño, aseo, 'galería y terraza. Linda: 
por su frente, calle General O’Donell; 
derecha desde dicha calle, con piso 3.°, 
derecha, hueco de escalera, nuevamente 
dicho piso tercero derecha y patio de lu
ces-, izquierda, con la excelentísima seño
ra de Mariana Moreno, y don Carlos y 
don José de Rojas Moreno, y con patio 
de luces, y espaldas, con dichos tres 
señores. Inschipción: Registro de la Propie
dad de Alicante número 2, tomo 536, ge
neral, libro 65, sección 2.a, folio 42, fin
ca 3.810, inscripción tercera.

B) Uno. Local comercial de planta ba
ja número 1, con entrada por la calle 
de Alcalá Galiano, sin número, de. la ca
sa número 19 de la calle Donoso Cortés 
de esta ciudad; ocupa una superficie de 
46 metros 55 decímetros cuadrados, cons
tituye una nave diáfana, con un aseo en 
su fondo derecha. Linda: frente, calle de 
Alcalá Galiano; derecha, entrando, casa 
de Eduardo Martínez; izquierda, casa nú
mero 21 de la calle de Donoso Cortés; 
fondo, local comercial número 2, con en
trada por la calle de Donoso Cortés de 
esta misma casa. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número. 1 de Alicante, tomo 
1.938 del archivo, libro 1.064 de la sección 
primera de Alicante, folio 112, finca 33.380, 
inscripción segunda, y se hace constar:

Que sirvió tipo para la segunda subasta 
la cantidad de 7.455.000 pesetas pan la 
primera finca y 1.261.500 pesetas para la 
segunda.

Que para poder tomar parte en este 
acto deberá consignarse previamente so
bre la Mesa de este Juzgado una canti
dad igual al 10 por 10O de las cantidades 
aue sirvieron de tipo en la segunda su
basta.

Que en esta tercera subasta los bienes 
salen a licitación sin sujección a tipo al
guno.

Que podrá hacerse el remate en cali
dad de poder cederlo a un tercero.

Que, si hubiere postor que ofreciese las 
dos terceras partes del precio por el que 
los bienes salieron a su subasta en segun
da vez, se aprobará el remate.

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor si las hubiere 
continuarán subsistentes, no destinándose 
a su pago el precio del remate, y que
dando el rematante obligado en la subro
gación de su pago.

Que no existen títulos de propiedad, 
aunque sí certificación del Registro, de
biendo los señores licitadores conformar
se oon tal documentación y sin que pue
da exigir ninguna otra.
' Que el acto de la subasta tendrá luga, 

el próximo día 18 de febrero, a las diez 
de la mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Alicante a 6 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, José Ma
nuel García Villalba y Romero.—El Se
cretario.—7.332-3,

*

Don Faustino de Urquía y Gómez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Alicante,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco de Vizcaya, S. A.», represen
tado por el Procurador don José Poyatos 
Martínez, contra don Francisco Cantos 
García y doña María Torro Rioo, sobre 
reclamación de cantidad, procedimiento 
número 140/82, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública, primera subas
ta, por término de veinte días, y precio 
pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la finca que se describirá, 
cuya subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el próximo día 
3 de marzo, a las dooe horas.

Finca objeto de subasta
Planta baja, destinada- a looal comer

cial, en Almansa. calle de la Rosa, 16. 
Tiene aoceso propio desde la calle. Su-



perfiiCie: 203 metros e' decímetro cuadra
dos, de la que 82 metros 25 decípietros 
corresponden a un oatio descubierto .exis- 
tente al fondo. Linde- Frente, callé de 
la Rosa; derecha, resifones Tomás Al
mendros y Alfonso Tomás Martínez; iz

quierda, Efrén Sánchez González, y za
guán y escalera de acceso a las vivien
das, Alfonso Baeza Martínez. Cuota de 

participación: A efectos de beneficios, 
cargas y acuerdos, as: como en los ele
mentos oomunes, tiene asignada una cuo
ta de 25 centésimas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Almansa, corres
pondiendo al ibro 279, folio 215, finca 
19.550

Precio pactado en la escritura de hipo
teca: Dos millones seiscientas setenta y 
nueve mil cuatrocientas nueve pesetas.

Condiciones de la subasta

Uno—Servirá de tipo para esta subas
ta el precio pactado de 2.879.409 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

Dos,—Para tomar parte en la misma, 
deberán .los Imitadores consignar previa
mente en'la Secretaría del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de dicho tipo, cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tres.—Los autos y la certificación de] 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 4e la Lev Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo llcitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re

clama el. actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subroeado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de' remate.

Cuatro.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Alicante a iO de diciembre de 1982.— 
El Juez. Faustino de Urquía y Gómez.—El 
Secretario judicial,—16.260-C.

ALMERIA

Edicto

Don Emilio León Sola, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Al
mería,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 87 de 1981. se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria a instancia de 
don Ricardo Morales Llobregat, represen
tado por el Procurador don José Soler Tur- 
mo, sobre convocatoria de Juntas ordina
ria y extraordinaria de la Entidad «Wa
gón, S. A », y por resolución de esta fe
cha se ha acordado convocar a todos 
los socios de la Entidad «Wagón, Sociedad 
Anónima», para las Juntas generales ordi
naria y extraordinaria correspondiente al 
ejercicio de 1979, señalándose para las 
mismas el día 26 de enero de 1983, a las 
once horas la ordinaria y a las doce horas 
la extraordinaria, eq primera convocato
ria, y para el día 28 del mismo mes y año, 
a las once horas, la ordinaria y para las 
doce horas la extraordinaria, en segunda 
convocatoria, en el domicilio social de la 
Entidad que se Indica, sito en esta ciu
dad. urbanización de- Roquetas de Mar, 
avenida del Mediterráneo, edificio «Las 
Olas», local 2, cuya convocatoria deberá 
estar anunciada,.como mínimo, quince días 
con anterioridad a la fecha señalada pa
ra la primera convocatoria.

Orden del día

Junta general ordinaria. Asuntos a 
tratar:

1. ° Censura de la gestión social.
2. ® Examen del balance, cuenta de Pér

didas y Ganancias, distribución de benefi
cios y Memoria explicativa del ejercicio 
económico del año 1979.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Redacción, lecturp y, en su caso, 

aprobación del acta de la reunión.

Junta general extraordinaria. Asuntos 
a tratar:

1. ° Disolución y liquidación de la En
tidad.

2. ° Sobre la nulidad radica] fundacional 
de la Entidad ” dé sus 600 acciones.

3. ° Censura, separación y cese, en su 
cargo del Administrador de la Entidad, 
don Enrique Abietar Merino.

4. ° Petición de responsabilidades al Ad
ministrador de la Entidad.

5. ° Nombramiento de liquidadores.
8.° Anulación de la inscripción de la En

tidad en el Registro Mercantil.
7.° Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la reunión.

Dado en Almería a 11 de noviembre de 
1082 —El Magistrado-Juez, Emilio León So
la.—El Secretario.—70-C.

BARCELONA

Edictos
Don Francisco Rivero Hernández, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1468-G 
de 1981, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria: promovidos por Caja de 
Ahorros de Cataluña (asistida con el be
neficio de pobreza), representada' por el 
Procurador don Antonio María de Anzizu 
Furest, contra la finca especialmente hi
potecada por don Francisco Ortiz Cabre
ra y doce más, en redamación de can
tidad, en los cuales mediante providen
cia del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por pri
mera vez, término de veinte días, y pre
cio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, danta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 2 del próximo mes 
de febrero, a las onoe, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran el tino de sutiasta, 
o sea, el fijado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es el de pe
setas 750.000.-

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que pana tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito cor.o garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su oaso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que ios autos v la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al orédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:
Departamento número 3.—Piso 

destinado a vivienda, de la oasa sita en

Cubellas, pasaje Magallanes, sin número, 
escalera A; consta de recibo, un distri
buidor, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, aseo, lavadero 
y dos terrazas Ocupa una superficie 
aproximada construida de 78 metros 80 
decímetros cuadrados y 12 metros cua
drados las terrazas. Lindante: AI Norte, 
oon el piso l.°-2.a, escalera B, interme
diando en parte patio de luces; al Sur, 
con el piso 1 °-2.a, ■ de esta misma esca
lera, intermediando en parte la caja de 
la escalera; al Este, con dicho pasaie; 
al Oeste, oon el río Foix, intermediando 
camino-, por debajo, con el piso bajo-l.a, 
y por arriba, oon el piso 2.-1.“.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva i la Geltrú, al tomo 562, 
libro 51 de Cu-bellas, folio 101. finca nú
mero 3.912, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 30 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Francisco Rivero Her
nández.—El Secretario.—12.444-A.

. *

Don Manuel Quiroga Vázquez, en funcio
nes de Magistrado - Juez de Primera 
instancia de esta ciudad, número 12,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Lev Hipo
tecaria número 132/82-2.“, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, que 
litiga de pobre, contra don Juan Tomás 
Parramón y doña María Angeles Sánchez 
Vico, he acordado por providencia de fe
cha 1 del actual, la celebración de pri

mera pública subasta el día 10 de febre
ro próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
oon veinte dias de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretarla, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose "ue el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 8 de la calle Denia, piso 
2,°-2.“, de la localidad de Barcelona, ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 6 de Barcelona, al tomo 513. folio 
213, libro 513 de San Gervasio, finca nú
mero 23.e78, inscripción primera, valora
da en la cantidad de un millón cuatro
cientas mil pesetas.

Barcelona a 1 de diciembre de 1982.— 
El Secretario.—12.448-A.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,

Hago saber: Que, en juicio de procedi
miento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.764/81- 
2.a, Instado por Caja de Ahorros de Ca
taluña, contra «Promotora Constelación, 
Sociedad Anónima», he acordado per pro
videncia de fecha 20 de noviembre de 
1982, la celebración de primera pública su
basta, para el día 4 de febrero, a las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola oar. veinte días de an
telación, y en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose oonstar que los títulos de pro
piedad obran en autos, para ser exami
nados en Secretaria per los licitadores, 
que deberán informarse oon su resultan
cia, sin que nuedan exigir otros, y que 
subsisten las oargas anteriores y prefe
rentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Nave industrial número 7, de la locali
dad de Grancllers, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granollers, al tomo



1.032, folio 132, libro 179 do Granollors, 
finca número 17.716, inscripción primera, 
valorada en la óantidad dé 5.040.000 pe
setas.

Barcelona, 2 de diciembre de 1982.—El 
Juez, José Alvarez Martínez.—El Secre
tario, José Manuel Puignaire —12.445-A.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona, en proveído de 
fecha de hoy, dictado en autos que se si
guen en este Juzgado bajo el número 
1.358 de 1981-M, sobre procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Banco Po
pular Español, S. A.», contra don José 
Marín Várdiel, y habiéndose sufrido error 
e,n el edicto publicado en ese periódico 
con fecha 5 de noviembre último, al con
signar como día de celebración de la su
basta pública que en el mismo se expresa 
el día 8 del actual mes de diciembre y 
hora de las doce de su mañana, cuando 
en realidad debía hacerse constar el día 
8 de febrero próximo, a la propia hora in
dicada; por el presente edicto se subsana 
el error padecido, haciendo constar que 
la subasta pública de la finca especial
mente hipotecada en la escritura de debi- 
torio, y que consta descrita en el anterior 
edicto, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el mencionado día 8 de 
febrero próximo y hora de las doce de su 
mañana, con las demás condiciones que 
se consignaron en el anterior edicto pu
blicado.

Barcelona, 3 de diciembre de 1982.—El 
Secretario.—7.386-18.

*

Don Juan Poch Serrats, Juez de Prime
ra Instancia número 11 de Barcelona,
Por el presente edicto, hago saber; Que 

por proveído de esta fecha dictado en 
auto de juicio ejecutivo número 800/79-A, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don francisco Vilalta Miró y otro, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, loa bienes inmuebles que 
después se dirán, por término de veinte 
días, los cuales han sido tasados peri
cialmente en la suma que luego se dirá.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgadp, el día 23 de 
febrero, a las once horas, y se regirá 
por las siguientes condiciones: Para to
mar parte en la subasta tendrán los li- 
citadores que consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o, en el estableci
miento destinado al efecto, un 10 por 100 
del precio de tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; podrá hacerse el_ re
ma te en calidad de ceder los bienes a 
tercero; los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la licitación, previniéndose 
que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes —si las hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca < bjeto de subasta

Casa compuesta de bajos solamente, 
con una égida al detrás, de cabida 67 
metros cuadrados, de los cuales corres
ponde a la parte edificada 48 metros y 
los restantes 19 metros a égido o jardín, 
situado en Villanueva y Geltrú, oon frente 
a la calle de Tomás, número 32,' aocesorio 
(Manuel Tomás, número 38 actual). Lin
da Por el Sur o frente, con la calle de 
lomas, donde esté señalado con el núme
ro 32 accesorio; al Este o izquierda, con

Pablo Andrés; al Oeste o derecha, oon 
Josefa Font Bladrug, y al Norte o espal
da. con la restante finca de que se sepa
ra para formar finca independiente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú. al tomo 195, libro 
99, folio 223, finca número 5.BÓ0. Valorada 
en la suma de un millón quinientas mil 
(1.500.000) pesetas.

Casa compuesta de bajos, dos pisos y 
desván, situada en Villanueva y Geltrú, 
calle Mayor, número 49, ocupando el plan 
terreno de la superficie de 280,44 metros 
cuadrados. Lindante: Al Norte, con la 
calle Mayor; al Sur, con casa de doña 
Magdalena Farreros de Sendras o sus su
cesores; al Este, con la oasa de Joaquín 
Saduní o sus sucesores, y al Oeste, con 
oasa de doña Rosa Callo o 6us sucesores.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Villanueva y Geltrú al tomo 138, 
libro 59, folio 189 y finoa 3.012.

Valorada en la suma de cuatro millo
nes (4.000.000) de oesetas.

Dado en Barcelona a c de diciembre 
de 1982.—El Juez, Juan Poch Serrats.— 
El Secretario, Ricardo Gómez.—12.447-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo número promovidos por el Pro
curador de ios Tribunales don Eusebio 
Sanz Coll, en nombre y representación 
del «Banco Popular Español, S. A.«, con
tra don Jordi Marti Ruffo, con domicilio 
en Barcelona, calle Tuset, 30, 3.° 1.a, por 
el presente se anuncia la venta en públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte días, los bienes que luego se ex
presarán, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del referido Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Barcelona 
(sito en el edificio de Juzgados, paseo 
de Liuis Companys, números 1 y 3, plan
ta cuarta), el día 0 de febrero de 1983, a 
las diez horas, y se advierte a los Imita
dores: Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta; que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos de esta provincia una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo dei valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho de la 
parte actora de concurrir a la subasta sin 
verificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán, a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que queda
rá en garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el rema
te a tercero, y, si hubiera alguna admisi
ble, se mandará llevarla a efecto, previa 
consignación del precio del remate y li
quidación de los impuestos y tasas corres
pondientes.

Los bienes objeto de subasta son los si
guientes:

Urbana número 10. Departamento en 
planta 4.a, piso 3.°, 1.a, exterior, de la casa 
número 30 de la calle Tuset, de esta ca
pital, destinado a vivienda, de superficie 
edificada 142,20 metros cuadrados, com
puesta de recibidor, comedor, sala de es
tar, cocina, cinco dormitorios, cuarto de 
baño, cuarto de aseo, lavadero y servi
cios. Lindante; al frente, con calle de su 
situación; derecha, entrando, con el piso 
tercero, 2.a, intermediando patio de luces, 
y al fondo, con rellano escalera, al que 
abre puerta de entrada; arriba, con piso 
cuarto, 1.a y bajo, con piso segundo, 1." 
Coeficiente: tres enteros 795 centésimas 
por 100. Procede y se segrega de la finca 
11.654, folio 211, tomo 730, libro 529 de 
Gracia. Ultima inscripción (compraventa) 
del 5 de agosto de 1964, al tomo 828, li
bro 593, folio 130, finca 16 148 del Registro 
de la Propiedad número 4 de Barcelona.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 5.660.000 pesetas, que és el tipo de 
subasta.

Asimismo se hace constar que los títu
los de propiedad de la finca estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los Imita
dores que deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, y que si hubiera 
alguna postura admisible se mandará lle
varla a efecto, previa consignación- del 
remate y liquidación de los impuestos co
rrespondientes.

Barcelona, 7 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, Juan Mariné.—7.383-16.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 868/80-B, promovidos a 
instancia de «Agfa-Gevaert, S. A.», con
tra «Cosol, S. A », en reclamación de la 
suma de 2.186.918 pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta y en 
forma simultánea, por tercera vez,, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
la finca que luego se dirá, señalándose 
para el remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y en 
la del de igual clase de Guadalajara, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 1.510 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el día 
21 de febrero de 1983, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual o superior al 10 por 100 
del tipo que sirvió para Ja segunda su
basta, que fue de dieciséis millones seis
cientas cincuenta y siete mil quinientas 
(16.657.500) pese Las, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. a Que los títulos de propiedad, sus
tituidos por certiíicación registral, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Jilzgado para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

3. a Que podrá hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero.

4. a Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a Que si el precio del remate no lle
gase a las dos tercenas partes del precio 
que sirvió para la segunda subasta se 
estará a lo establecido en el articulo 1.508, 
párrafo tercero, de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Finca objeto de la subasta

«Parcela de terreno en Guadalajara, 
parte del polígono denominado Balconci
llo, señalada con los números 19 y 20 
del plano parcelario de dicho polígono, 
que fue aprobado por Orden ministerial 
de Vivienda de 9 de noviembre de 1963. 
Tiene una extensión superficial de 8.200 
metros cuadrados, y linda: Norte, limite 
del polígono; Sur, calle B; Este, parcela 
número 21 del citado plano parcelario, y 
Oeste, la número 18 del mismo plano. 
Sobre esta parcela se ha construido un 
edificio para artes gráficas que consta 
de dos elementos de composición siguien-



BOE.—Núm. 4                                                                         5 enero 1983                                                                                         233

tes: Edificio fabril. Agrupa todas las má
quinas impresoras y funciones conexas. 
Se. ha resuelto como una amplia nave de 
1.800 metros cuadrados, cinco metros de 
altura y un sistema de iluminación ce
nital, con una disposición de claraboyas 
que impide la directa incidencia de los 
rayos del sol en el local. Se ha proyec
tado una entreplanta que ocupa una 
crujía de la nave para realizar el pasado 
de plancha y que está compuesta, digo 
conectada con la planta alta del edificio 
representativo por medio dé un puente.

Debajo de la zona donde irían ubicadas 
•las máquinas se ha previsto la instalación 
del depósito de papel y máquinas bobina- 
doras. A este depósito se accede por un 
montacargas. En este mismo nivel se hah 
situado los aseos y local para aire acon
dicionado. Depósito de agua. Es el único 
elemento vertical en la composición, dis
puesto de forma tal que rompa la hori
zontalidad del conjunto. Contendría! el 
agua necesaria para el sistema contra in
cendios, «Sprinters». Los materiales do
minantes en la composición son el hormi
gón visto, en pilares, forjados y vigas, 
ladrillo silicio-calcáreo, en paramentos ex
teriores y carpintería de aluminio. Todas 
las condiciones climáticas de la zona se 
ha previsto en ambos edificios una zona 
cubierta que en el edificio representativo 
se expresa prolongándose hasta poteger 
la!s ventanas de la radiación solar. La ur
banización del conjunto incluye en la 
zona de entrada al edificio representativo 
una fuente con juego de agua, y frente 
al edificio fabril el aparcamiento descu
bierto paral los camiones que recogen la 
producción gráfica del conjunto »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guadaleiora al tomo 935. libro 129 del 
Ayuntamiento de Guadalajara, sección 
primera, folio 91, finca número 8.986, a 
fa*vor de la ejecutada.

Valorada a efectos de subasta en vein
tidós millones doscientas diez mil pe
setas (22.210.000).

Dado en Barcelona a 7 de diciembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se
rráis.—El Secretario, Ricardo Gómez Gó
mez.—7.388-18.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de Procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1420/81, pd, 
a instancia de «Banco de Bilbao, 'S. A.*, 
representada por el Procurador señor Ma
rín Navarro, contra las fincas hipoteca
das ñor la deudora «Autoport, S. A », he 
acordado por providencia de esta fecha, 
la celebración de segunda y pública su
basta, el día 2 de marzo próximo, a las 
once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registra! están de ma
nifiesto en Secretaría, y qué los licitado- 
res deben aceptar como bastante la si
tuación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

a) Elemento número 1.—Local comer
cial de la planta sótano, número 1, de 
la casa número 10, interior, de la calle 
del Gas de la villa de Vilanova i la Gel- 
trú, con superficie útil de 125 metros cua
drados. Lindante: Norte, local de sótanos 
número 2; al Sur y Este, finca de «In

mobiliaria Guansé, S. A », de «Inmabe, 
Sociedad Anónima» y parte posterior de 
varias casas de la calle del Gas; al Oes
te, finca de «Inmabe, S. A.»; por arriba, 
parte paso de entrada a la casa, la mis
ma entrada y locales de los bajos núme
ros 1, 2‘ y 3. Coeficiente, 8,535 por 100.

Inscripción.—Registro de la Propiedad 
de Vilanova i la Geltrú, tomo 679, libro 
310, folio 135, finca número 20.220.

b) Elemento número 2.—Local comer
cial de la planta sótano número 2, de 
la casa número 18, interior, de la calle 
del Gas de dicha villa; con una super
ficie útil de 155 metros cuadrados. Lin
dante- al Norte y Oeste, con finca de 
«Inmabe, S. A.»; al Sur, con local nú
mero 1 de los sótanos; y aJ Este parte 
posterior de varias casas de la calle del 
Gas; por arriba, escalera, ascensor y lo
cales de los bajos números 1, 2, 4 y 5. 
Coeficiente, 8,535 por 100.

Inscripción.—Mismo Registro, iguales to
mo y libro, folio, 139, finca número 20.221.

c) Uno.—Local de la planta sótano, la
do meridional o de la derecha, de la casa 
número 103, de la Rambla San, digo, de 
José Antonio, de la misma villa; de ex
tensión superficial 82 metros y 31 decí
metros cuadrados; y con lindes: por su 
frente. Oeste, con la Rambla; por la de
recha. Sur, la oasa número 105 de la 
misma Rambla; por la izquierda, Norte, 
con la entidad 2 o sótanos izquierda, me
diando en parte cuartos de máquinas del 
ascensor y de contadores y el del ser
vicio de agua; por la espalda, Este, otra 
finca de la Sociedad «Inmobiliaria Guan
sé, S. A », mediando patio posterior-, por 
debajo, con el subsuelo, y por encima, 
con la entidad 3 o bajos derecha y el 
portal de entrada al edificio. Coeficiente, 
7,31 por 100.

Inscripción.—Mismo Registro, tomo 532, 
libro 234, folio 123, finca 15.653.

d) Dos.—Local de lá planta sótano, la
do septentrional o de la izquierda, de la 
casa número 103, de la Rambla de José 
Antonio, de la misma villa; de extensión 
superficial 75 metros y 90 decímetros cua
drados; y con lindes, por su frente, Oes
te. con la Rambla; por la derecha, Sur, 
con la entidad 1 o sótanos derecha, me
diando en parte cuartos de máquinas del 
ascensor y de contadores y del servicio 
de agua-, por la izquierda, Norte, con el 
subsuelo de vial particular del complejo 
urbanístico; por las espaldas, Este, otra 
finca de la Sociedad «Inmobiliaria Guan
sé, S. A»., mediando patio posterior; por 
debajo, con el subsuelo del edificio, y 
por encima, con la entidad 4 o bajos iz
quierda. Coeficiente. 0,74 por 100.

Inscripción—Mismo Registro, iguales 
tomo y libro, folio 127, finca número 
15.854.

e) Dos.—Local en planta sótano, lado 
septentrional o de la izqueirda, de la ca
sa número 105, de la Rambla de José 
Antonio, de la misma repetida villa; de 
extensión superficial 86 metros y 12 de
címetros cuadrados; y lindes: por su fren
te, Oeste, con la Rambla; por la deny-ha, 
Sur, con la entidad 1 o sótano meridio
nal, mediando en parte cuartos de má
quinas del ascensor y de contadores v 
el del servicio de agua-, por la izquierda, 
Norte, con la casa número 110 de la mis
ma Rambla; por la espalda. Este, con 
otra finca de «Inmobiliaria Guansé. So
ciedad Anónima», mediando patio poste
rior; por debajo, con el subsuelo, y por 
encima, con la entidad 4 ó bajos izquier
da. Coeficiente, 7,60 por 100.

Inscripc’ón.—Mismo Registro, iguales 
tomo y libro, folio 183, finca número 
15.868.

f) Uno.—Local de la planta sótano, de 
la casa número 97 de la Rambla de José 
Antonio, interior, de dicha villa; de ex
tensión superficial 75 metros y 18 decí
metros cuadrados. Con lindes: frente, fin
ca de Inmabe; derecha, finca número 99 
de la propietaria Sociedad «Inmobiliaria 
Guansé, S. A »; izquierda, finca de «In
mabe, S. A »; espaldas, subsuelo del edi

ficio: por debajo, con el subsue’o v por 
encima, con paso particular de acceso. 
Coeficiente 5,83 por 100.

Inscripción.—Mismo Registro, tomo 563, 
libro 249. folio 170, finca número 15.544.

g) Uno —Local de lá planta sótano de 
la casa número 99 de la Ramba de José 
Antonio, interior, de dicha villa; de ex
tensión superficial 76 metros y 78 decí
metros cuadrados; con lindes: frene, fin
ca de «Inmabe, S. A.»; derecha, finca 
número 101, de la Sociedad propietaria 
«Inmobiliaria Guansé, S. A »; izquierda, 
finca número 97 de la misma Sociedad 
propietaria; espaldas, subsuelo; por deba
jo, con el mismo subsuelo,, y por encima, 
con él paso particular de acceso. Coefi
ciente, 6.96 por 100.

Inscripción.—Mismo Registro, iguales 
tomo y libro, folio 234, finca número 
16.560.

h) Uno.—Inca] de la planta sótano de 
la casa número 101, de la Rambla de 
José Antonio, interior, de la repetida vi
lla de Vilanova i la Geltrú; de extensión 
superficial 66 metros y 36 decímetros cua
drados; con lindes: frente, finca de «In
mabe, S. A.»; derecha, entrando, finca 
número 103 de «Inmobiliaria Guansé»; iz
quierda, la número 99 de la misma pro
pietaria; espaldas, subsuelo del edificio; 
por debajo, con el mismo subsuelo, v por 
encima, con el paso particular de acceso. 
Coeficiente 7,31 por 100.

Inscripción.—Mismo Registro, tomo 565, 
libro 250, folio 29, finca número 16.571.

Título.—El de compra a la «Compañía 
■Inmobiliaria Guansé, S. A.», en escritura 
de compraventa que autorizó el 13 de 
abril de 1978, el Notarlo de Vilanova i 
la Geltrú, don Arcadio Gil y Corriella, 
pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad.

Cargas.—Libres de cargas, las fincas 
descritas bajo letras c) y d); y afectas 
a sendas hipotecas a favor de la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
las restantes fincas, por los siguientes im- 
Dortes: las descritas bajo letras a) y b), 
por ‘600.000 pesetas cada una, constituida 
en escritura que autorizó el 25 de mayo 
de 1976. el Notario don Luis Genis v Ba- 
vés; la descrita bajo letra e), 300.000 pe
setas; la descrita bajo letra f). 225.000 
pesetas, y las descritas bajo letras g) 
y h). 210.000 pesetas cada una, consti
tuidas, en sendas escrituras autorizadas 
por el mismo dicho Notario señor Genis 
Bavés, los días 16 de enero, 31 de agosto, 
5 de septiembre y 24 de septiembre de 
1974, respectivamente.

Valoradas las anteriores fincas en las 
siguientes sumas:

Finca descrita bajo la letra a): 1.600.000 
pesetas.

Finca descrita bajo la letra b): 1.800.000 
pesetas.

Finca descrita bajo la letra c): 900 000 
pesetas.

Y cada una de las restantes fincas, des
critas bajo las letras d). e). f). g) y 
h), en la suma de 800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1982 —El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—16.310-C.

*

En virtud de lo acordado en provincia 
de esta fecha por el Magistrado Juez se
ñor Quiroga Vázquez, accidentalmente a 
cargo de este Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona, en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 720/82-3 a ins
tancia de «Central de Automóviles, S. A », 
representada por 6Í Procurador señor Gra- 
munt, contra doña Pilar Munuera Pérez, 
en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a pública su
basta por primera vez la siguiente finca:

Hacienda secano, en parte riego con 
olivos, en el heredamiento de Pólope, co-
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nocida por La Verda, de caber, con in
clusión de la superficie de la casa, siete 
hectáreas 22 áreas 83 centiáreas, que lin
da: al Norte, Este y Oeste, con tierras de 
Leandro López Ladrón de Guevara, y al 
Sur, camino vecinal de Pólope, también 
llamado de Liétor. Tiene una casa sin 
número, que mide 165 metros cuadrados, 
consta de dos cocinas, un cuarto dormito
rio, una cuadra, un corral, dos cámaras 
y un horno de pan de cocer, que linda 
por los cuatro puntos cardinales con tie
rras de herederos de Alonso Roche García.

Inscrita al tomo 811, folio 237, fin
ca 18.878, inscripción tercera.

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 11 de febrero del año 
próximo, a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Lluis Companys, sin número, planta ba
ja, de esta ciudad, previniéndose a los 
posibles licitadores:

1. » El tipo de subasta es el de 9.000.000 
de pesetas, fijado a tal efecto en la es
critura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador las acep
ta como bastante a los efectos de titula
ción de la finca.

4. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. La subasta será simul
tánea y doble, celebrándose conjuntamen
te en este Juzgado de Primera Instancia 
y en el de igual clase de Hellín.

Barcelona, 15 de diciembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—7.380-10.

BERGARA

Edicto

Don Luis Blas Zuleta, Juez de Primera
Instancia de esta Villa de Bergara y
su partido.

En méritos de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en el procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria 
número 28/82, a instancia de «Banco de 
Bilbao, S. A.», contra doña Ana María 
Churruca Cortázar, para hacer efectivo 
un crédito hipotecario de 5.200.000 pese
tas, intereses legales y costas, en garan
tía de cuya responsabilidad se constituyó 
hipoteca sebre la siguiente finca:

Por 5.000.000 de pesetas de capital, su 
prorrata de intereses y 200.000 pesetas, de 
las señaladas para costas. Cuarto piso 
alto, destinado a vivienda con su terraza, 
de la casa señalada con el número 17 de 
la calle Achuri de Plaoencia de las Ar
mas. con una superficie total de 78 metros 
cuadrados, y linda: Al Norte, con la casa 
número 15: ,al Sur, con la casa número 19; 
al Este, río Deva, y al Oeste, con calle 
Achuri y caja de escalera B, interiormen
te por Norte y Sur con caja de escalera

Inscripción: Tomo 1.544, libro 81 de.Pla- 
cencia de las Armas, folio 198, finca 2.964, 
inscripción primera de hipotneca.

Por la presente se anuncia subasta pú
blica por tercera vez de la finca hipote
cada sin sujeción a tipo.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en calle San Pedro, 
número 1, en fecha 31 de enero de 1983 
y hora de las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu

rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en efec
tivo metálico del valor que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose di
chas consignaciones acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones, y, en su caso, como par
te del precio de la venta.

Segunda.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propeidad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los que lo deseen.

Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate pudiendo verificarse 
este en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Bergara a 29 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Luis Blas Zuleta.—El 
Secretario.—4.794-D.

CORDOBA

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilu®- 
trísimo señor Miagistnado-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de esta capital, 
en providencia recaída en los autos de 
ejecución de sentencia del Tribunal Ecle
siástico número 3S3 de 1961, a instancia 
de doña María Magdalena García Muñoz, 
mayor de edad, o-sada, sin profesión es
pecial y vecina de Córdoba, con domicilio 
en oal'le Teodofredo, número 29, contra 
su esposo dota Rafael Calero Trenado, en 
ignorado paradero, por la presente y en 
cumplimiento a la disposición adicional 
2.*, 2, de la Ley 30/1981, de 7 de julio, 
se da audiencia por nueve días a don 
Rafael Calero Trenado, para que pueda 
personarse en los autos por medio del 
Abogado y Procurador y formular oposi
ción, si conviene a su derecho.

Córdoba, 9 de diciembre de 1982.—El 
Secretario.—20.574-E.

GRANADA

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Granada,

Hago saber: Que en el expediente de 
este Juzgado número 839/82 ha recaído 
auto de esta fecha, por el que se ha 
declarado en estado legal de suspensión 
de pagos a la Entidad mercantil «Hidaque, 
Sociedad Anónima», carretera de Jaén, 
con domicilio social en Granada, avenida 
de los Andaluces, 3, dedicada al comercio 
en general y fabricación y venta de ele
mentos de hormigón y materiales de ’a 
construcción, habiéndose calificado su in
solvencia como definitiva, y acordado con
tinúen intervenidas sus operaciones con 
el concurso de los Interventores.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Granada a 10 de diciembre 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—16.224-C.

*

Don Antonio Martin García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 472/80, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan

cia de la «Société Belga Dinvestissement 
International, S. A.», contra don Gastón 
Loiog y doña Anne-Marie D’Hoogne, que 
tenían su domicilio en la urbanización «El 
Puntal», del término del Padul (Grana
da), en reclamación de 8.416.773 pesetas, 
y en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta, por segunda vez y pre
cio de 4:308.752 pesetas, la finca siguiente:

Rústica. Tierra de secano, término del 
Padul, pago Santa Elena, de cabida 2 
hectáreas 47 áreas. Linda; Norte, Marta 
del Mar Romero García; Sur, camino de 
Garranchales y tierras de don Antonio 
Rsjón Soto y otros; Este, camino de Mo
tril, y Oeste, camino de los Garranchales 
y María del ■ Mar Romero García. Finca 
número 12.961.

Tasada en 5.745.003 pesetas.
Para el acto de la subasta se ha acor

dado señalar el día 14 del próximo mea 
de febrero y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previnién
dose a los posibles licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 de 
4.754.003 pesetas, no admitiéndose postu
ras inferiores a aquella cantidad, y pu
diendo hacerse el remate en oalidad de 
cederlo a un tercero; que los autos y 
la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para ser 
examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta Como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Granada a 20 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Antonio Martín García, 
El Secretario.—16.788-C.

HOSPITALET

Edicto

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido-s en este Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Hospitalet. a instan
cia de Caja de Altores del Penedés, repre
sentada por el Procurador don Luis María 
Mundet Sugrañes, contra los bienes es
pecialmente hipotecados por José Pove- 
dano Rodríguez y Antonia Manos Melero, 
por medio del presente se hace saber:'

Que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, y una rebaja del 
25 por 100, los referidos bienes, de los 
cuales se hará mención al final.

Se ha señalado para el remate el pró
ximo día 3 de febrero, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,’ 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
alguna que sea tnferiro al tipo de su
basta.

Segunda —Que para to. .ar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en lia Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el lo por 100 del tipio que sirva para 
la valoración.

Tercera.—Que los autos v la certifica
ción a que se refiere la regla 4.“ del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaria do este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ios pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en .erigién
dose que el remata tnte los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
Los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.



Bienes objeto de subasta
Primera.—Número uno. lo oh 1 comercial 

o tienda primera de la cesa número 32 
de la calle Almirante Vierna. de Cornelia 
de Llobregat, radicada a la derecha, en
trando, de la planta baja, que se compo
ne de una sola nave, cuarto de aseo, 
vestuario y patio posterior, mide una su
perficie útil cubierta de 110 metros cua
drados 61 decímetros cuadrados, más 10 
metros cuadrados el patio y linda: Por 
el frente, considerando corno tal la fa
chada principad de la finca, con la indi- 

■ cada calle, a la que tiene acceso directo- 
por la derecha, entrando, con finca núme
ro 30 de la misma calle: por la izquierda 
en parte, con el vestíbulo y caja de la 
escalera de vecinos v en parte, con la 
tienda 2.a; por la espalda, mediante patio, 
con el oatic posterior de la misma tienda
2.a. Se le asignó una cuota en el valor 
del inmueble de -10 8 oor 100 Inscrita en 
el tomo 217, libro 217 de Comellá, folio 
1, finca 20.119. '
Segunda.—Local comercial o tienda 2.a 

de la casa número 32 de la calle Almi
rante Vierna. de Cornellá de Llobregat, 
radicada a la izquierda, entrando, de la 
planta baja, que se'compone de una sola 
nave, cuarto de aseo, vestuario y patio 
posterior. Mide una superficie útil cubier
ta de 102 metros 30 decímetros cuadra

dos, más 10 metros cuadrados el patio, 
y linda: Por el frente, considerando como 
tal la fachada principal de la finca, con 
la indicada calle, a la que tiene acceso di
recto; por la derecha, entrando, en parte, 
con el vestíbulo y caj a de la escalera de 
vecinos, en parte, con la tienda 1.a y en 
parte con el patio, con la finca número 30 
de la misma calle-, por la izquierda, con 
la finca número 34 de la misma calle; por 
la espalda, con faja de terreno de la mis
ma procedencia. Se le asignó una cuota 
eñ el total valor del inmueble del 9,34 por 
100. Inscrita en el tomo 217, libro 217 de 
Cornellá, folio 3, finca 20 120.

Valoradas ambas fincas en la suma de 
un millón doscientas mil pesetas.

Hospitalet a 3 de diciembre de 1982.— 
■El Secretario.—12.451-A.

MADRID

Edictos

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el iiustrísimo seño.r Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de los de Madrid en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 1.411/80-D, a ins
tancia del Procurador señor Rodríguez 
Montaut, en nombre y representación del 
Banco Popular Industrial, S. A., contra 
don José Apalategui Aguirre, sobre efecti
vidad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, i a finca siguiente;

«Terreno en la villa de Zarauz (Guipúz
coa), con acceso desde el camino de Man- 
dabide, de superficie 8 2 70,3! metros cua
drados. Limita, por el Norte, con la playa 
del mar; al Este, con finca que fue de los 
herederos de con Fr¿n.cisco Manuel de 
Agaña; por el Sur, camino de Mandabide, 
y al Oeste con resto de la finca de donde 
se segregó, propiedad de los señores de 
Silva y Mitjans.»

Inscrita la carga en el Registro de la 
Propiedad de Azpeitia, al tomo 917, li
bro 171, folio 207 vuelto, finca 9.146, ins
cripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
er la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, se ha señalado el día 
8 de febrero próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes;

Primera,—Servirá de tipo para esta su
basta, el de 145.300 000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el "0 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y ¡a certificación 
del Registro a que se r;fiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
se entenderá que tono licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car. 
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—SI precio del remáte deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1982. 
El Secretario.—16.234-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1.3 de Madrid,
Hago saber; Que en este Juzgado, sito 

en Madrid, plaza Castilla, número 1, se 
siguen autos de declaración de falleci
miento número 1.370-81 a instancia de don 
José Manuel Feijoo Alvarez, mayor de 
edad, casado, vaciador, y de esta vecin
dad, con domicilio en calle Fortuna, nú
mero 23, sobre declaración de fallecimien
to de su hermano, por parte de madre, 
Manuel Alvarez Alvarez, que nació el 13 
de marzo de 1912 el cual fue reconocido 
como hijo natural, por María Alvarez Al
varez, soltera, labradora y vecina de 
Seoane, Orense, por medio de testamento 
otorgado por la última, en la villa de 
Castro-Caldelas, Orense, el 3 de enero de 
1913, ante el Notario don José de Vesa 
Quintans, el que tuvo su última residen
cia, encontrándose en estado de soltero 
y sin descendencia, en Madrid, calle Fuen- 
detodos, 26, donde vivía, y que despareció 
de dicho domicilio el mes de enero de 
1931, desde cuya fecha y hasta ahora se 
hayan vuelto a tener noticias del mismo 
ni de su paradero, por lo que hacia de 
suponer al soliciante el fallecimiento de 
su mencionado hermano Manuel Alvarez 
Alvarez.

Y para su publicación, -por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el «Bole
tín Oficial del Estado* y de esta provin
cia, así como en el periódico diario «El 
Alcázar* y radio-televisión española, ex
pido él presente que firmo en Madrid 
a 27 de octubre de 1982.—El Juez, San
tiago Bazarra Diego.—El Secretario.— 
16.308-C. 1.a 5-1-1982

*

En virtud de lo acordado nn providencia 
dictada en esta fecha por el iiustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 18 de los de esta capital, 
en ©1 procedimiento judicial sumario nú
mero 1.838/81-M, tramitado conforme r 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Banco Popular Industrial, S. A., 
representado por el Procurador señor Ro
dríguez Montaut, contra «Agraria la Goza- 
la, S. A.*, en reclamación de un préstamo 
cor, garantía hipotecaria, se saca a públi
ca subasta, po: primera vez, las fincas 
qu© más adelante se describirán.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 0 de febrero de 1983, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, edific'o do los Juzgados, 5." planta, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Las fincas, que salen a su
basta en lotes separados, y los tipos fi
jados a tal efecto nn la escritura de orés- 
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubian dichas cantidades, serán los si
guientes:

1. Finca rústica denominada «La Viña - 
de la Alcantarilla», en término municipal 
de Villanueva de los Castillejos. Linda: 
por e¡ Norte, con herederos de Roque 
Maclas Mora y camino de hijuela; al Este, 
con car-il de San Bartolomé de la Torre 
a la Puebla de Guzmán; ai Sur. con ^a- 
rretera de San Bartolomé a la Puebla 
y camino nombrado del Obispo, y al Oeste, 
con la cañada del Pozo Curro. Superficie 
261 hectáreas y 90 áreas. Contiene diver
sas construcciones rústicas y en su nte- 
rior existe la finca de don José Borrego 
Carrasco de 26.60 hectáreas, excluida de 
la asignada antes a todas las fincas an
teriormente deslindada.

Inscrita er el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte, al tomo 459 libro 51 de 
Villanueva de los Castillejos, folio 199- 
vuelto, finca número 1.848.

Se halla constituido por parcelas ca
tastrales números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9 y 10 del polígono 62.

Se saca a subasta en la cifra de pese
tas 30 090.000.

2. Finca rústica nombrada Valdecasas, 
en término municipal de Villanueva de 
los Castillejos. Linda; al Norte, con ba
rranco del Valeyeguas y camino de la 
hijuela y finca dé doña Francisca García 
Alvarez; Este.- con Domingo Bosch Yáñez 
y herederos de don José Díaz García; 
al Sur, con camino del Obispo, y Oeste, 
con el carril de Puebla de Guzmán a 
Cartaya. Tiene una cabida de 399,05 hec
táreas.

Está constituida por las parcelas 6, 7 
y 8 del polígono 24 y 1 4 2 y 5 de]
polígono 63.

Inscrita en el Registró de lai Propiedad 
de Ayamonte, al tomo 490, libro 52 de 
Villanuevr de Castillejos, folio 241, finca 
número 2.179.

Se saca a subasta en la oifra de pese
tas 45 390.roo

3. Finca rústica nombrada lote Gózala, 
en término de Villanueva de los Casti
llejos, lindante al Norte, con el término 
de «El Almendro»; al Este, con finca de 
doña Francisca García Alvarez-, al Sur, 
con el camino de la hijuela y barranco 
de Valdeyeguas, y al Oeste, con barranco 
del cortijo Luis, cercado de don Domingo 
Gómez Márquez, Joaquín Palma y dehe- 
silla municipal. Tiene una cabida de 
378 hectáreas 32 áreas y 50 centiáreas. 
Está constituida por la parcela 2, del po
lígonos 5 y las 1, 2, 3 y 5 del polígono 7 
y las 1, 2, 3 y 4 del polígono 6.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte, al tomo 385, libro 45 de 
Villanueva de los Castillejos, folio 186 vuel
to, finca 2 181.

Se saca a subasta en la cifra de pese
tas 44.166.000.

4. Finca rústica ai sitio del Corchito, 
término de Villanueva de los Castillejos, 
con cabida de 18,90 -hectáreas. Linda al 
Norte, con Manuel y Carmen García Mar
tín y Juan José Orta Jiménez; Sur, con 
los mismos señores; Este, con María Pon- 
ce Gómez, y Oeste, con Manuel y Carmen 
García Martín.

Inscrita 'n el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte, tomo 385, libro 45, folio 188, 
finca 1.789. .

Se saca a subasta en la cifra de pese
tas 3.060 ICO,

5. Finca rústica en el paraje de la 
Burrilla, al sitio La LapilU. del término 
municipal de Fl Almendro, oon una oabd- 
da de 258 hectáreas. Linda: al Norte, con 
finca La Riverilla del término El Alonso, 
propiedad de Juan Pomce; ail Este, con 
otra en el mismo paraje de Francisco 
Sánchez Núñez, atravesada en parte por 
el camino de San Bartolomé a Puebla 
de Guzmán; al Sur, con arroyo de la 
Nutria, que los separa del nuevo predio 
adjudicado a don Manuel Sánchez Núñez, 
y ai Oeste, con propiedad de don Fernan
do Sánchez Núñez, don Francisco Vázquez 
Ramos y don Diego Forrera Silgado. Tie
ne una pequeña casa de labor con una 
pequeña cerca.
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In,. :\i,: en el Registro de ia Propiedad 
de Aya monte, tomo 507, libre 25 de El 
AimerKtro, folio 25 vuelto, finca 1.278,

Se saca a subasta er la cifra de pese
ta 36 4.4 300.

6. Finca de tierra calma, en secano, 
al sitio nombrado Solana áel Pilar, en 
el 'érmino municipal ce E’ Alamendro, 
con una cabida, según ei titulo, de 68 hec
táreas '2 áreas y 50 cer tiáreas. Linda: 
ai Norte, con finca La Rivenlla de don 
Juan Ponci Deleito; por el Este, con la 
dehesa La Burrilla de don Manual Sán
chez Méndez; por el Sur, con Francisco 
Vázquez Ramos y por el Oeste, con Ma
ría Ponce Yáñez.

Se nana constituida por las parcelas 2 
y 6 del polígono 22-68, con una cabida 
de 62 nectarea.-, 56 áreas y 28 centiáreas.

Inscrita en el Registro do la Propiedad 
de Ayamonte, tomo 507. libro 25, folio 3" 
vuelto, finca número 1.171, inscripción oc
tava. übro correspondiente a El Almendro.

Se saca a subasta en la cifra de pese
tas 9 IBO.jJO.

7. Finca rústica en al paraje de El 
Pajariiio llamad? La Burrilla, en el tér
mino municipal de El Almendro, con una 
cab,da reai de 189 hectáreas y 60 áreas. 
Lindante ".i Norte, con la parte que .e 
segrega y se reserva la prepiedad, cerca 
en medio; al Sur, oon la finca llamada 
La Gózala, de Jua «el del Banco», y con 
otra parte de la misma finca, hoy propie
dad de la Sociedad agraria «La Gózala, 
Soc¡edad 'Anónima»; al Oeste, con el ca
mino de San Bartolomé a la Puebla de 
Guzmán, y al Este, con más de doña 
Qandeiarif Sánchez Núñez.

Inscrita en e’ Registro de la Propiedad 
de Ayamo.úe, tomo 507, libro 25, folio 26 
vuelto, finca número 1.279

Se saca a subasta en Ja cifra de pese
tas 26.520.000.

8. Finca rústica en e] paraje La Burri
lla, al sitio El Hermanillo. del término 
municipal de El Almendro, con una ca
bida de 158 hectáreas 39 áreas y 3 centiá
reas Linda: al Norte, con el arroyo de 
la Nutria que la separa de La finca de 
don Fernando Sánchez Núñez: Este, con 
camino de San Bartolomé a Puebla de 
Guzmán, que la separa de la finca de 
doña Julia Sánchez Núñez; Sur, con la 
dehesilla municipal’de Villanueva de los 
Castillejos y propiedades Je doña María 
Sánchez Márquez, v Geste, con finca El 
Hornillo de don Domingo Cabaco Faustino 
y propiedades de con José María Martín 
Gómez y don Diego Ferrera Silgado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte, tomo 507 libro 25, folio 46 
vuelto, finca número 1.229.

Se saca á subasta en la cifra de pese
tas 17.850.000.

9. Finca rústica, tierra de secano, sita 
en ei término Villanueva de los Casti
llejos. en ios parajes del Alamillo, parada 
de Mendoza, Urraca Alonso y La Leona, 
con una superficie de 380 hectáreas. Linda-, 
al Norte, con la finca ei Pastillo de don 
Domingo Bosch y ia finca de La Leona; 
al Este, con propiedades de doña Juana 
Rodríguez Marcos e hijos, cuyo lindero 
se forra por el barranco de San Sebastián, 
desde el punto en donde conf uyen con 
la ribera del .aserrador hasta el pozo de 
San Sebastián; desde último punto, en 
línea recta hasta el mojón muy próximo 
que deslinda la finca de Los Curitas cue 
queda enclavada dentro de la. finca que 
se deslinda, desde este mojón sigue en 
dirección Este, al otro hito, y desde este 
punto en dirección Sur, al otro marco 
que deslinda a ia finca de Los Curitas y 
desde ah¡ en línea recta, a la linde Sur, 
que es con la del Obispo. Es decir, que 
esta alineación se practica tomando como 
punto de partida el segundo mojón y en 
linea recta con el tercero hasta llegar a 
la linde del Obispo; por el Oeste, con la 
finca de don Manuel García Martín, lla
mada el Obispo o Las Bocas de don Luis 
Saavedra Navarro.

In: r.’.a en el Registro d- la Propiedad 
de Avamonte, tomo 382, libro 44, folio 221, 
finca 2.133.

Se saca a suDasta en la cifra de pese
tas 42.330.000.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los lidiadores 
previamente en la Mesa dal Juzgado el 
1' por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito r.o serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
ios acepta como bastante a los efectos 
de la tituiac.ón de la- fincas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante 'os acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Y para general conocimiento, expido e] 
presente edicto en Madrid a 28 de octubre 
de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.—16.235-C.

*

Don Tomás García Gonzalo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de doña María del 
Pilar Aznar Cortés, representada por el 
Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet y 
Suárez, contra don Manuel Fernández 
Araujo y doña Victoria Alonso Raposo, 
en los cuales he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días 
hábiles, la finca hipotecada al deudor 
que al final se relaciona, señalándose 
para la celebración del remate el día 10 
de febrero de 1983, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de Juzgados, planta quinta, previ
niéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación,

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

«Chalé en parcela 197, en El Espinar, 
urbanización "Los Angeles de San Ra
fael”; consta de planta baja, distribuida 
en vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, dos baños, dormitorio de 
servicio con aseo, distribuidor, garaje, te
rraza y porche cubierto. Ocupa una su
perficie el terreno de 1.209 metros cuadra 
dos, de los que la edificación ocupa 125 
metros cuadrados. Inscrito al folio 91 vuel
to del tomo 2.512 del archivo general, li
bro 86 del Ayuntamiento de El Espinar, 
aparecen las inscripciones segunda, de 
compra, y tercera, de obra nueva, de la 
finca número 7.156.

Tipo de subasta: 1.200.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 3 de noviembre de 1982.—El Ma
gistrado-Juez, Tomás García Gonzalo.—El 
Secretario.—7.364-3.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 4 de los de esta capital, en 
el procedimiento especial judicial sumario 
número 1.090 de 1981, tramitado conforme 
al artículo 13x de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caja de Ahorros y. Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, en
tra «Cerramientos Metálicos, S. A.», en 
reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecarla, se saca a pública subasta por 
segunda vez, la finca que más adelante 
se describe, y por el término de veinte 
días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 2 de marzo próx-mo, 
a las once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Jas- 
tiha, sin número, edificio de los Júzganos, 
previniéndose a los cosibles licitadores:

1. ° El tipo de subasta es de pese
tas 14.700.000, resultante de reducir en 
un 25 por 100 el fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

2. ° Que pare tomar parte en la subasta 
deberán consignar ¡os licitadores previa
mente en la Mesa dei Juzgado el 10 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla. 4.- del artículo 131 
d© la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulari
dad de ia finca.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores a que se refiere la regia y ios 
preferentes al crédito dei actor continua
rán subsistentes j sin cancelar entend.en
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ¡a responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Madrid, calle Plaza, número 16, en 
Canillas:

«Urbana.; Nave industrial en Madrid, an
tes Canillas, en la calle Plaza, sin núme
ro, hoy número 16 actual (2 antiguo) . un 
fachada asimismo a la calle del Retamar, 
sin número. Eslá compuesta de la nave 
diáfana propiamente diche y un espacio 
para oficinas. Consta la parte delantera 
de dos plantas, teniendo la nave propia
mente dicha una planta, la planta bajar, 
ocupa la superficie de 75C metros cuadra
dos y está dividida er. dos partes: una 
zona diáfma a, fondo y una zona delan
tera bajo la oficina, destinada a comedo
res de obreros, aseos y duchas, entrada 
do -amiones y muelle de carga. La planta 
superior so destina a oficinas, se compone 
de dos despachos amplios, que además 
de gozar de ventilación directa al exterior 
pueden vigilar la nave. Existe un tercer 
despacho en la planta superior, y una 
zona destinada a archivos y aseos. La 
parte del solar no edificada, se destina 
a jardín exterior .undamentalmente "are 
aparcamiento de vehículos. Tiene ia nave 
instalaciones de fuérza y de alumbrado 
y cuenta con tomas de agua en diversos 
puntos; la nave tiene una altura libro 
de 4,50 metros. La planta de oficinas tiene 
la altura de 2,70 metros. El soiar 'lene 
forma de polígono irregular y sus ado: 
miden y linda: ai frente, Este, en linej 
recta de fachada y 21,B0 metros con !¡ 
talle de Retamar; i la izquierda, en "Bct! 
de medianería de 60 metros con más le



rreno propiedad de los vendedores y José 
Martínez Viñas; a la derecha, en ínea 
quebrada da :ned¡anuía formada por tres 
rectas de 17,35 metros, una otra, de 14,20 
metros, y la tercera, de 30,50 metros, 
con terreno de la Compañía urbanizad ora 
"Del Coto”, y al fondo, fachada de 7,20 
metros con la calile de la Plaza, midiendo, 
por tanto, una superficie de 850,43 metros, 
equivalentes a 11,69 pies y 45 décimos 
de otro cuadrados.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 17 de los de esta capi
tal, al folio 70, tomo 1.132, libro 763, finca 
núme/o 4.634, inscripción séptima.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide, el presente, 
en Madrid a 16 le noviembre de 1932.—El 
Juez.—El Secretario.—10.220-C.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria .número 509/80, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, S A», 
contra don Antonio Marcos García, en 
reclamación de crédito hipotecario, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en 
pública suba-sta. por tercera vez, sin su
jeción a tipo, y término de veinte días, 
la finca que luego se dirá, en las siguien
tes condiciones;

Primera —Para la celebración de La su
basta se ha señalado el dia 18 de febrero 
de 1933, a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 

sito en Madrid, plaza de Castilla, sin nú
mero, 4.“ planta.

Segunda.—Que el tioo pactado en su 
día fue de 4.103.608,70 pesetas, si bien en 
esta tercera subasta la finca sale sin su
jeción a tipo.

Tercera.—Que para tomar parte en lá 
Subasta, se deberá consignar previamente 
■el 10 por 100 del tipo por el que salió 
Ha finca a subasta por segunda vez, en 
'el Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones 
ia que se refiere la regla 4.“ del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndo- 
Ise que todo licitador los acepta sin poder 
'exigir ningunos otros.

Quinta —Que las cargas de todo tipo, 
anteriores o preferentes al crédito del ac- 
ttor, permanecerán subsistentes, sin desti
larse e su extinción el precio del remate, 
Isubrogándose en su pago el rematante
: Finca: Rústica. Cortina, término de 
¡Fermoseille, avenida de Portugal, 228, an
tes carretera del Seco, de 200 metros cua
drados aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bermillo de 
Sayago, tomo 529, libro 143, Ayuntamiento 
de Fermoselle, folio 240 vuelto, finca 13.923, 
inscripción segunda.

En Madrid a 23 de noviembre de 1982. 
El Juez, Rafael Gómez-Cha.parno Aguado, 
El Secretario.—7.110-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos de' artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Moreno 
Doz, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Viviendas Sociales, S. A.», 
bajo el número 1.237 de 1980 b2, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes hipotecados siguientes:

«En Torrejón de Ardoz: Bloque E-6, hoy 
calle Lisboa, 23, piso 2.°, letra C, de 
la casa número 25, de la calle de Lisboa,

en Torrejón de Ardoz (Madrid). Ocupa 
una superficie útil habitable de 57,17 me
tros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de baño. Linda: por su frente, por 
donde tiene acceso con meseta de la esca
lera, piso letra B; po la derecha, con 
piso letra D; por el fondo, con la de 
su situación, e izquierda, con calle de. 
Londres, a. travéo de zona ajardinada. Tie
ne una cuota de participación del 5,72 
por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al romo 2 188, li
bro ?45, folio 22, finca número 16.521, ins
cripción s-gúnda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do el día 3 de marzo de 1983, a las once 
horas, baje las condiciones siguientes:

1. “ Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.040.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran al mismo.

2. * Para tomar parte en la mismau 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que ¡os licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistente, enten
diéndose que él rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. * El precio de remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», .se expide el presente, 
en Madrid a' 23 de noviembre de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—16.221-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 0 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 243/79, promovidos por el Procurador 
señor Rodríguez Montaut, en nombre del 
«Banco Hispano Americano, S. A.», contra 
«Promociones Urbanísticas Breogan, So
ciedad Anónima», sobre pago de pesetas, 
se saca, a la venta en pública subasta 
y por primera vez la siguiente finca:

1.a Parcela de terreno de 5.750 metros 
cuadrados, en la avenida de Juan Balás, 
calles de Alonso López y Baterías y carre
tera de circunvalación, de El Ferrol; que 
linda: Norte, avenida de Juan Balás y, 
en parte la finca número 31.361; Sur. 
calle Baterías y propiedad de «Textllfor»; 
Este, calle de Alonso López y Oeste, ca
rretera de circunvalación o Alta del Puer
to, y, en parte, la mencionada finca 31.351. 
Inscripción: Tomo 1.073, libro 335, folio 
160, finca 31.350.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, 
planta, se ha señalado el día 2 de febrero 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que dicha finca sale a 
subasta en la suma de 56.855.000 pesetas, 
en que ha sido tasada, y con los demás 
requisitos y condiciones que aparecen In
sertos en los edictos publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 22 
de octubre de 1982, página 29203, y «Bo
letín ficial de la Provincia de La Coruña», 
de fecha 27 de octubre de 1982, pági
na 3196.

Dado en Madrid, para publicar con vein
te días de antelación, por lo menos, al 
señalado, en el «Boletín Oficial dei Es
tado», «Boletín Oficial de la Provincia de 
La Coruña» y fijar en el tablón de anun
cios de este Juzgado, a 3 de diciembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—16.742-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,
Hago saber: Que por providencia dic

tada con esta fecha en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el nú
mero 1.763 de 1982, se ha tenido por soli
citada y admitido a trámite la declara
ción del estado legal de suspensión de 
pagos de la Entidad «Julio Lamana, So
ciedad Anónima», con domiciio social en 
Valdemoro (Madrid), dedicada a la fa
bricación y venta de muebles y desig
nando como Interventores a don Antonio 
Roldán Garrido y don Luis del Olmo Gar
cía, titulares mercantiles, y don José Fer
nández Fernández por el tercio de acree
dores, todos ellos vecinos de esta capital.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los'acreedores.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1982.—El Juez, Ernesto González Aparicio. 
El Secretario.—16.300-C.

*

En virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha, dictada por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 0 de Madrid, en ex
pediente de supensión de pagos número 
1.591-81, de la Entidad «Industrial Ver- 
gara, S. A », por auto de 15 de noviembre 
último se declaró a la misma en estado 
de suspensión de pagos, calificándola co
mo de insolvencia definitiva por ser su 
activo inferior al pasivo, concediéndola 
un plazo de quince días para que consig
nase o afianzase la diferencia existente 
de 111.835 902 pesetas y en resolución da 
esta, fecha habiendo transcurrido el plazo 
citado sin que lo llevara a cabo, se ña 
mantenido dicha calificación, acordándose 
hacer pública la misma, asi como formar 
oieza separada de calificación para la de
terminación y efectividad de lás responsa
bilidades en que haya podido incurrir la 
suspensa, limitándose la actuación gesto
ra de la misma mientras permanezca es
te estado en el sentido de que únicamente 
podrá realizar las operaciones prooias de 
su negocio, si bien cuando la importancia 
del asunto lo requiera podrá variar el 
normal desarrollo, pero previamente de
berá obtener la autorización de este Juz
gado, prohibiéndose a la suspensa la ena
jenación o adquisición de bienes que no 
sean propios del tráfico comercial, sin 
previa autorización asimismo de este Juz
gado, todo ello además con la inspección 
directa de los señores interventores desig
nados.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de esta 
provincia, en el diario «El Alcázar» y fijar 
en e] tablón de anuncios de este Juzgado 
en Madrid a 7 de diciembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—16.296-C.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro A g uado, 
Juez de Primera instancia número 14 
de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos do juicio ejecutivo número 
912-81, a Instancia del «Banco Zaragoza
no, S. A », contra doña Margarita Seve- 
rino Cañizal, que tuvo su domicilio en 
Madrid, plaza d(La Lealtad, número 3, 5 °, 
sobre reclamación de cantidad, en , los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dios, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la
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misma las once horas del día 2 de fe
brero de 1983, en la Seda Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si- 
guientes-.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera-s partes del ava
lúo.

los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder a un tercero.

Las cargas o gravámenes que existan 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, y el rema
tante se subrogará en ellos, sin que pueda 
exigir otros títulos que los que aparecen 
en los autos, quedando de manifiesto, así 
como las certificaciones del Registro de 
la Propiedad.

Por no conocerse el actual paradero 
de la demandada, mediante los edictos 
se le notifica el dia señalado para el re
mate.

Bienes que se sacan a subasta
Piso 5.°, de la casa en Madrid, plaza 

de La Lealtad, número 3, superficie 644 
metros. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Madrid, como finca 
número 67.957, tasado en la cantidad de 
19.320.000 pesetas.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1982, para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado-.—El Juez.—El Secreta
rio.—7.081-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 11 de los de
Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 113 de 1981-FL, se siguen autos 
de procedimiento artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de don Angel Ló
pez Martínez, contra don Francisco Galle
go Mena y Entidad «Gallego Mena Cons
trucciones, S. L.», sobre reclamación 
de 6.000.000 de pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a' la venta en pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
8 de febrero próximo a las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción de Madrid, plaza de Castilla, núme
ro 1, planta 3.*, ala izquierda, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 5:625.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por loo del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
oalidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores al precio referido de 5.625.000 pe
setas.

Quinta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a, expedida por 
el Registro de la Propiedad, están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado - 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca: «En Madrid, local comercial, sito 
en la planta 1.a de la casa señalada con 
el número 10 novísimo, 12 moderno, de 
la calle Mayor de esta capital. Ocupa 
una superficie aproximada de 275 metros

48 decímetros cuadrados. Le correspon
de como accesorio el cuarto trastero se
ñalado con el número 2, sito en la planta 
sótano, y a buhardilla número 1, ubicada 
en la 6.a planta.»

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 
1982, para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Juez.—El Secreta
rio—10.334-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de Primera Instancia del número 15 de 
Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.018/78, a instancia de don Eugenio 
Ferrer Díaz, Procurador señor Valle Loza
no, contra don Manuel Bernárdez Enrí- 
quez, con domicilio en la calle Antonio 
Acuña, 14, de Madrid, sobre pago de can
tidad en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de vein
te días, los bienes que más abajo se re
señarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día 17 de 
febrero de 1983, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo y pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder a un tercero.

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de 3.475.833 pesetas, que es el 
de tasación.

Y que el rematante aceptará las con
diciones de la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley hipotecaria.

Bienes que se sacan a subasta
El piso letra B, planta primera, de la 

calle Antonio Acuña de esta capital, 
que ocupa una extensión superficial de 
215 metros cuadrados, cuya descripción 
extensa consta en el procedimiento.

Dado en. Madrid a 15 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz;.—El Secretario.—16.763-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en expediente de sus
pensión de pagos número 173/82-D, a ins
tancia del Procurador señor Ferrer Re
cuero, en nombre de «Skroner Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Goya, 47, se hace saber que 
pana que tenga lugar la Junta general de 
acreedores se ha señalado el día 16 del 
próximo mes de febrero, a las diecisiete 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, Junta que se celebra por segunda 
vez por no haber habido quórum en la 
que se celebró el día 14 de los corrientes.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Dado en Madrid a 20 de diciembre 
de 1982, para publicar en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Juez.—El Secreta
rio—7.331-3.

MALAGA

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Pr i raerá Instancia número 4 
de los de esta capital,
Por el presente, hago saber: Que por 

auto de esta fecha, dictado en el juicio 
universal de quiebra bajo el número 739/ 
1982, se tramita a instancia de la Enti
dad mercantil «Kenda Española, S. A.», 
representada por el Procurador señor Ce
rrión Mapelli, se ha declarado en quiebra 
a la misma, habiéndose nombrado Comi
sario y Depositario de la quiebra respec
tivamente a don Santiago Tato Martínez

y a don Ignacio Morales Marios, vecinos 
de esta capital.

Al propio tiempo se advierte que nadie 
haga pagos a la quebrada, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo 
al Depositario o a los Síndicos, luego que 
estén nombrados, y se requiere a las per
sonas que tengan en su poder alguna cosa 
de la pertenencia de la quebrada para 
que lo manifiesten a los indicados Deposi
tario o Síndicos, bajo apercibimiento de 
ser considerados cómplices de la quiebra.

Dado en Málaga a 12 de noviembre 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—7.080-3.

MATARO
Edictos

En méritos de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, en providencia del día de hoy 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que con el número 435/82, 
se tramita a instancia de la Caja de Aho
rros Layetana, representada por la Pro
curadora señora Divi y que se ampara 
en el beneficio de pobreza que iegaimen- 
te tiene ooncedido, persiguiendo la finca 
especialmente hipotecada por doña Dolo
res Floriach Casanovas, y que luego se 
describirá, por el presente se anuncia la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, de la mencionada 
finca, por el precio de un millón setecien
tas siete mil pesetas, cuya subaste tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día 11 del mes de marzo, 
y hora de las once de la mañana, bajo 
las siguientes oondiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al lo por 100 en efectivo me
tálico del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones acto con
tinuo del remate excepto la que corres
pónda a los mejores postores, que se re: 
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones, y en 
su caso como parte de! precio de la venta. 
Queda exento el acreedor hipotecario.

Segunda.—Servirá do tioo para la su
basta el antes expresado, no admitiéndo
se postura alguna que sea inferior al mis
mo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, a disposición de los que lo deseen, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
oo-mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose qu . el rematante los 
aeepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.

Cuarta.—Puede verificarse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

Las fincas cuya subasta se anuncia, son 
las siguientes:

Una casa compuesta de bajos y un piso 
alto, con patio detrás, s'ituada en la villa 
de San Ginés de Vilassar, hoy Vilassar 
de Dalt, en la calle de San Juan, número 
4, que mide la latitud de 24 palmos 3 
cuartos y la longitud de 56 palmos en 
el lado de Oriente y 66 palmos en el 
de Poniente, formando la superficie de 
1.510 palmos cuadrados, o sea 57 metros 
cuadrados. Limitada: Por la derecha, 
Oeste,, con Francisco Vila; izquierda. 
Este, Andrés Español-, detrás, Norte huer
to de Teresa Colomer Estran-v; delante, 
Sur, con la expresada calle. Inscrita al 
tomo 716, libro 45 de San Ginés de Vilas 
sar, folio 107 vuelto, finca número 1.012, 
inscripción quinta.

Dado en Mataré a 1 de diciembre de 
1982.—El Secretario —12.449-A.



En méritos de lo acordado ñor el ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez de este 
Juzgado en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que oon el número 215/81, 
se tramita a instancia de la Caja de Aho
rros Layetana, representada por la Procu

radora señora Diví, y que se ampara en 
el beneficio de pobreza, que legalmente 
tiene concedido, persiguiendo las fincas 
especialmente hipotecadas por don «Fran

cisco Nicoláu Masriera y Filgom, S. A », 
y que luego se describirán, por el presen
te se anuncia la venta en primera y pú
blica subasta, por lotes separados y por 

término de veinte días, de las menciona
das fincas, por -i precio fijado en la es
critura de constitución de hipoteca, para 
cada una de ellas, y que es el de dos 
¡millones trescientas noventa mil pesetas, 
¡para la finca descrita en letra A, y de 
un millón veinticinco mil pesetas, para 
la finca descrita en letra B, la primera, 
propiedad del señor Nicoláu y la segunda, 

propiedad de «Filgom, S. A.», cuya subas
ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 10 de 
marzo, a las once de la mañana, bajo 
las siguientes condicionas:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des

tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 en efectivo metá

lico del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones- acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
a los mejores postores, que se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones, y en su caso 
como parte del >recio de la venta. Queda 
exento el acreedor hipotecario

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el antes expresado, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior al mismo.

Tercera.—Lo-s autos y certificaciones 
del Rgistro de la Propiedad están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los que lo deseen, enten
diéndose que todo Ucitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes. :;i los hubiere, al crédito dol actor 
cerllnuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el Drecio del remate, enten
diéndose qu.e el rematante los acanta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Cuarta —Puede verificarse el remate en 
la calidad de cederlo a tercero.

Las fincas cuya subasta se anuncia, son 
■las siguientes:

Finca letra A: Casa compuesta de 
planta baja, situada en el ensanche de es
ta ciudad, señalada oon el número 36 de 
la ronda de Alfonso XII, de extensión 
superficial 90 metros cuadrados. Linda: 
Por Poniente, oon dicha ronda; por Orien
te, con don Mariano Margena, hoy con 
José Linares; por el Norte, oon doña Rita 
Vioens, y por Mediodía, con don Luis Es- 
piell.

Inscrita al tomo 882, libro 27-1 folio 01, 
finca 7.860, inscripción tercera.

Finca letra B: Casa de bajos y un piso, 
número 15 bis, en la calle de San Joaquín 
de Mataré, de superficie 187 metros 
20 decímetros cuadrados. Linda: Izquier
da, entrando, con don Joaquín Espera-I
ba; por la derecha, con doña Montserrat 
Ca-pell; por el fondo, oon doña Mercedes 
Cot, y por el frente, con la calle d-e su 
si-tuaoión.

Inscrita al tomo 1.038. libro 323, folio 
58, finca 10.304, inscripción segunda.

Mataró a 1 de diciembre de 1982.—El 
Secretario —12.450- A.

VALENCIA

Edicto

Don Juan José Mari Casteiló Tárrega,
Magistrado-Juez 'de Primera Instancia
número 7 de los de Valencia,

Por el presente hago saber: Que por 
auto de esta fecha, dictado en el expe
diente número 1.185/82, sobre suspensión 
de pagos de la Entidad mercantil «Suce
sores de Albadalejos, S. A.->, domiciliada 
en Valencia, calle Cebrián Mezquita, 8, 
que ejerce habitualmente el comercio al 
por mayor de artículos de ferretería, se 
ha declarado a ésta en estado legal de 
suspensión de pagos, considerándola en 
ej de insolvencia provisional, y se convoca 
a todos sus acreedores a Junta general, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este ^Juzgado, el día 16 del próximo 
mes de febrero de 1983, a las dieciséis 
treinta horas.

Valencia, 7 de diciembre de 1982. — El 
Juez, Juan José Mari Casteiló Tárrega. 
El. Secretario, P. S., José Tello Deval.— 
16.786-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

CANGAS DE ONIS 

Cédulas de citación

El señor Juez de Distrito de este Juz
gado, en juicio de faltas número 73/82, 
sobre imprudencia oon resultado de da
ños, ha aoordiado altar a Juana Gonzá
lez Polledo, vecina de León, actualmente 
al parecer en la R. Argentina, para 
que el próximo día 16 de Febrero, a las 
diez treinta horas, concurra a juicio oon 
los m-edios de prueba de que intente va
lerse; apercibida de que si no lo hace 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Cangas de Qnís, r de .diciembre de 1982. 
La Secretaria.—20.814-E.

*

De orden de su señoría, que lo tiene 
acordado en juicio de faltas número 99/ 
82, sobre lesiones y dañes en accidente 
de circulación ocurrido el día 3 de julio 
pasado, ha acordado citar a Manuel Blan
co Rojo, de treinta dos años, natural 
de Pandielio, Cabraies, actualmente resi
diendo al parecer en Syney-Australia, 
a fin de que el próximo día 16 de febrero, 
a las once cuarenta y cinco horas, con
curra a dicho juicio, con ios medios de 
prueba de que intente valerse.

Cangas de Onís, 3 de diciembre d¡e 1982. 
La Secretaria.—20.613-E.

MADRIDEJOS 

Cédulas de citación

En los autos de juiaio de faltas número 
159/82, seguidos en este Juzgado de Dis
trito, por lesiones y dañes en accidente 
de circulación, contra Ornar Gziir, siendo 
lesionado Brahim Rochad, se ha diotado 
providencia en el día de hoy, en los que 
se acuerda se cite de comparecencia ante 
este Juzgado al requerido lesionado, en 
paradero desconocido, al objeto de reci
birle declaración, ofreoerle las acciones 
del articulo 109 de La Ley de Enjuicia
miento Criminal y para que sea recono
cido por el Médico Forense, a fin de que 
informe sobre las heridas que se produ
jeron en el accidente cbjeto de autos

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación al lesionado Brahim Rachad, 
súbdito belga-, en desconocido re rode
ro expido la oresente en M-ad-ridejos a 
29 de noviembre de 1982.—La Secretaria, 
20.623-E.

•

El señor Juez titular de esta villa de 
Mndridejos (Toledo), en proveído de esta 
fecha, recaído en autos de juicio de fal

tas número 130/82, seguidos en- este Juz
gado por denuncia ntra Sebastián Me
dina González, y en l¡os que a-pa-rece per
judicado er súbdito alemán Eberhard Bet- 
tger, en desoonoc-ido paradero, ha acor
dado se cite al referido lesionado perju
dicado Eberhar Bettger para que el pró
ximo día 26 de enero de 1983, a las once 
horas, comparezca en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Cru
ces, 9, al objeto de asistir a. la celebra
ción del correspondiente juicio, debiendo 
comparecer con las pruebas de que in
tento valerse y haciéndole saber que, con
forme al artículo 8 del Decreto de 211 
de noviembre de 1952. puede dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que en el acto del juicio 
presente las pruebas de descargo que ten
ga, bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo le parará c-1 perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citaoióq en lega] forme a.1 periudicado 
Eberhard Bettger, en desconocido nara- 
dero, expido la presente en Madrid ¡os 
a 19 de noviembre de 1982.—La Secre
taria.—20.626-E.

OCAÑA

Por medio tle la presente se emplaza 
al denunciante, Femando Soto-mayor Ba- 
sabe, mayor de edad, con domicilio en 
Madrid, calle Almagro, número 1, donde 
tuvo su último domicilio conocido, y en 
1a actualidad en ignorado paradero, a fin 
de que, dentro del término de cinco días, 
pueda comparecer, si a su derecho con
viniere, ante el señor Juez de-i Juzgado 
de Instrucción de este partido ” villa de 
Ocaña, en el recurso de apelación inter
puesto por ed denunciado, José María Gó
mez Fuentes, contra la sentencia dictada 
en el juicio de faltas número 161/82, que 
se tramita en este Juzgado de Distrito 
de Ocaña (Toledo), sobre daños por im
prudencia; apercibiéndole que si no com
parece ni alega juste causa para dejar 
de hacerlo le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamien to en 
forma a dicho denunciante, y su publica
ción en el «Boletín Oficial del listado», 
expido la presente, que firmo en Ocoña 
a 9 de diciembre de 1982.—-El Secreta
rio.—20.624-E.

RONDA

Cédulas de citación

El señor Juez de Distrito de esta po
blación, en providencia dictada en el día 
de hoy en virtud de denuncia de Cheis- 
tine Louis Bru-hin, sobre fa-lt contra las 
personáis, contra Miguel Sánchez Guerre
ro, en el juicio da faltas número 432/81, 
ha mandado oonvooar ai señor Fiscal de 
Distrito y citar a las partes v testigos 
para que comparezcan, con las pruebas 
que tengan, a celebrar juicio verbal de 
faltas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en oajile Armiñan, 62-1.“, el 
día 1 de febrero y horas de las diez, 
con el apercibimiento a las partos v testi
gos de que si no concurriesen ni alegasen 
justa causa para dejar de hacerlo, podrá 
imponérseles muita de una a cien pesetas, 
conforme dispone el articulo 4.° del De
creto de 21 de noviembre de 1932, modi- 
fioado por Ley de 14 de abril de 1955, 

pudiendo los acusados qué residan fuera 
de este término dirigir escrito a este 
Juzgado en sus defensa y apoderar perso
na que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tengan, confor
me dispone el artículo 8.° del referido 
Decreto, pues por su ausencia no se sus
penderá la celebración ni le resolución 
del juicio.

Y para que le sirva de citación al de
denunciante Chektine Louis Bruhin, expi
do la presente en Ronda a 6 -de diciembre
de 1982.—El Seoretario.—20.003-E.
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El señor Juez de Distrito de esta pobla
ción. en providencia dictada en el día 
de hoy en virtud de denuncia de Juan 
Antonio Naranjo García, sobre faltas con
tra .as personas, contra Juan Mentes Mel
gar y otros, en juicio de faltas número 
185/1, ha mandada convocar ai señor 
Fiscal de Distrito v citar a las partes 
para que comparezcan, con las pruebas 
que tengan, a celebrar juicio verbal de 
faltas en a Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en oalle Armiñan, 62-1.“, el 
día 3 de febrero y horas de las diez, 
con el apercibimiento a tes partes y testi
gos de que si no concurriesen ni alega
sen ¡usía causa para dejar de hacerlo, 
podrá imoonerssles multa de una a cien 
pesetas, conforme dispone el artículo 4.° 
del uecreto.de 21 de noviembre de 1952, 
modificado por Ley de II de abril de 
1955, pudiendo los acusados que residan 
fuera de este término dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del jui
cio ,as pruebas de descargo que tengan, 
conforme dispone el artículo 8.® del refe
rido Decreto, pues por su ausencia no 
se suspenderá la celebración ni la resolu
ción del ¡uicio.

Y para que le sirva de citación al de
nunciado Aladino Naranjo García, expido 
la presente en Ronda a 6 de diciembre 
de .982.—El oecreario.—20.602-E.

SEVILLA

Edicto

En el juicio de faltas número 1,376 de 
1982-M, seguido ante el Juzgado de Distri
to número 9 de esta capital, por daños con
tra el súbdito marroquí Aneddam Em- 
barek Ben Ahmed, actualmente en igno
rado paradero, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla a 
veinticinco de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos, la señora doña María 
del Carmen Abolafia de Llanos, Juez titu
lar de Distrito del Juzgado número nueve 
de esta capital, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos entre partes, de la una, el 
Ministério Fiscal, y de la otra, como de
nunciado, Aneddam Embarck Ben Ah
med, y Fallo: Que debo condenar y con
deno a Eneddam Embarck Ben Ahmed, 
como autor de una falta prevista y pena
da en el artículo 600 del Código Penal, 
a la pena de mil cien pesetas de multa, 
o -tres días de arresto sustitutorio, a que 
indemnice al perjudicado José Luis Vela 
Frías, en la cantidad de cinco mil dos
cientas sesenta y dos pesetas, devengando 
esta cantidad desde la fecha de esta re
solución hasta que seá totalmente ejecuta
da a favor del acreedor el interés básico 
o redescuento fijado por el Banco de Es
paña en dos puntos, y al pago de las 
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mandado y firmo. María del Carmen Abo
lafia de Llanos.—Rubricado.—Fue publi
cada en el mismo día de su fecha.—F. 
Sánchez de Nieva.—Rubricados.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal a Eneddman Em
barck Ben Ahmed, actualmente en igno
rado paradero, y su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Sevilla a 25 de noviembre de 
1982.—El Secretario.—20.242-E.

SILLÁ

Cédula de citación

En virtud de lo acordado poir el señor 
Juez de Diatrito de Silla, en proveído de 
esta ¡©cha, diotada en el juicio de faltas 
1200'ái, sobre daños de colisión del 
B-439 ES, conducido por Miguel Huerta 
Martín, en ignorado paradero, contra e! 
V-3'6/5-O, conducido por Migue; Sánchez 
Palacios, hecho ocurrido el dia 6 de oc

tubre de 1981, en término de Silla, ha 
acordado citar el denunciado Miguel 
Huerta Martín, para que comparezca ante 
este Juzgado de Distrito du Silla, con ob
jeto, digo, sito en calle Castell, núme-, 
ro 1, oon objeto de asistir a la celebra
ción del juicio, el próximo día 19 de ene
ro de :983, a las nueve cuarenta horas, 
en oalidad de denunciado, debiendo com
parecer oon las pruebas de que intente 
valerse, y bajo apercibí miento de que sn 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste v sirva de citación 
en forma al denunciado Miguel Huerta 
Martín, actualmente en ignorado parade
ro, -ibro la presente, que firmo en Silla 
a 9 de diciembre de 1982,—El Secretario. 
Visto-bueno: El Juez de Distrito.—20.63S-E.

VALENCIA

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 230/82, que se siguen en este 
Juzgado de Distrito número 9 de los de 
ésta oapital, sobre lesiones y daños en 
agresión, contra María Victoria Frechina 
Parra y César Galán Lliso, ha recaía;, 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En ia ciudad de Valencia 
a 12 de mayo de 1982. Viscos por mi. 
el señor don José Menguai Peris, Juez 
de Distrito número 9 de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas número 230/82, seguidos en es ce . uz- 
gado entre partea, dz. una, el seño-r Fis
cal de Distrito, y como denunciaaos Ma 
ría Victoria Frechina Parra, César Galán 
Vito y Francisco Careta Piquer. este últi
mo asistido de la Letrada Leonor Plane- 
lles, sobre lesiones y daños en agresión 
... y;

Fallo.—Que debo condenar y condeno 
a María Victoria Frechina Parra y Cé
sar Galán Vito, oomo autores de ía falta 
de lesiones y daños, ya definida, a la 
pena de dos mil pesetas de multa a cada 
uno de ellos, indemnicen de forma soli
daria a Francisco García Piquer en cinco 
mil seiscientas ochenta pesetas, y costas 
por mitad entre los condenados. Así por 
esta mí sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. Firma ilegible. Rubricado. Está 
el sello del Juzgado.»

Y para que conste v su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» y sirva 
de notificación en forma a ia condenada 
María Victoria Frechina Parra, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en Valencia a 2 de diciembre 
de 19i82.—El Secretario.—20.630-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 

- de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

GONCALVES TEXE1RA, Carlos; hijo de 
Alvaro y de Mariana, natural de Lisboa, 
soltero, músico, de veintinueve años de 
edad, de estatura 1,65 metros, pelo casta
ño, ceja,s al pelo, ojos castaños, con último 
domicilio en el Banderín Central de La 
Legión en Madrid; procesado en causa nú
mero 74 de 1981 por uso indebido de uni
forme militar; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado Togado Mili

tar Permanente de Instrucción número 1 
de la Capitanía General de Canarias en 
Santa Cruz de Tenerife.—(2.388.)

OMABOHO EDMOND, Tonni; hijo de 
Tohhi y de Theresa, natural de Jos (Nige
ria), soltero, de veintiséis años de edad, 
con último domicilio en el Tercio Don 
Juan de Austria III de La Legión; procesa
do en causa s/n. de 1982 por deserción y 
fraude; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Tercio Don Juan de Austria III de La Le
gión en Puerto del Rosario.—(2.387.)

DEL REGNO, Lorenzo; hijo de Jovanni 
y de María, natural de Salermo, Roma 
(Italia), soltero, carpintero metálico, naci
do el día 11 de diciembre de 1954, de es
tatura 1,80 metros, con último domicilio 
en Melilla; procesado en causa número 
561 de 1982 por deserción.—(2.386), y

FAGGI, Roberto; hijo de Germano y de 
Bianca, natural de Calasca Castillone, No
vara (Italia), soltro, soldador, nacido el 
día 9 de junio de 1952, de estatura 1,81 me- 

. tros, con último domicilio en Melilia-, pro
cesado en causa numero 560 de 1982 por 
deserción.—(2.385.)

Comparecerán en término de treinta 
dias ante el Juzgado de Instrucción del 
Tercio Gran Capitán I de La Legión en 
Melilia.

CARBALLO GARCIA, Manuel; nacido en 
Puerto del Son el día 23 de mayo de 1954, 
hijo de Juan y de Genoveva, con último 
domicilio en Madrid, calle Isidro Dompa- 
blo, 9, y en Las Palmas de Gran Canaria, 
Playa del Inglés, «Apartamentos Los Moli- 
nis», número 12; procesado en causa nú
mero 73 de 1982 por falta grave de no in
corporación a filas con el quinto llama
miento del reemplazo de 1982; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juzga
do Especial de la Ayudantía Militar de 
Marina de Noya.—(2.384.)

CEBOLLA SAURA, Pascual; hijo de Pas
cual y de Joaquina, natural de Mataró 
(Barcelona), vecino de Calatayud (Zarago
za), soltero, empleado, de veinte años de 
edad, con documento nacional de identi
dad número 27.436.899, de pelo negro, ce
jas al pelo, ojos marrones, nariz recta, 
barba poca, boca normal, color sano; pro
cesado en causa s/n. por deserción;'com
parecerá en término de treinta dins ante 
el Juzgado de Instrucción del Tercio Du
que de Alba II de La Legión en Ceuta.— 
(2.383.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Militar de Instrucción nú
mero 1 de la Zona Marítima del Medite
rráneo en Cartagena deja sin efecto la re
quisitoria referente ai procesadlo en cau
sa número 85 de 1979, Francisco Nogués 
Pérez.—(2.540.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
la Zona Marítima del Cantábrico deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en la causa número 48 de 1982, Ra
miro Lago Pérez.—(2.519.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Molina 
de Aragón deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 3 de 1980, Domingo Escola Garret — 
(2.546.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
82 de 1979 R, José Martínez García — 
(2.542.)

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Burgos de;a sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 573 
de 1981, Jesús Fernando Calonge Ruiz — 
(2.378.)


